
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA  MÚLTIPLE. Montería, siete (07) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, memorial dentro del proceso identificado con  
Radicado No. 23-001-41-89-002-2016-0111 con el cual solicita requerimiento a 
autoridad judicial. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
DEMANDANTE(S). GLADIS MONTES MONTIEL. 
DEMANDADO(S). CENTRAL INMOBILIARIA DE COLOMBIA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE DECLARATIVO. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2016-00111- 00 
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita al Despacho que se 
requiera a los Juzgados Primero de Pequeñas Causas y  Segundo Civil Municipal 
de esta ciudad para que informen las razones por las cuales no han dado 
cumplimiento a la medida cautelar de embargo decretada por estas oficinas. 
 
Al respecto, debe aclarar el suscrito que si bien los oficios que comunican las 
cautelas fueron retirados por la parte interesada, no reposa prueba dentro del 
expediente de la radicación de los oficios antes las oficinas correspondientes, por 
lo que previo a emitir el auto requerimiento a los despachos judiciales se requerirá 
a la parte interesada para que allegue copia del recibido de los oficios respectivos. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
 
REQUIÉRASE a la parte demandante para que allegue con destino al proceso 
prueba del recibido de los oficios que comunican las medidas cautelares para así 
acceder a su solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Javier Eduardo Puche Gonzalez 
Juez Municipal 
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